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RESOLUCIÓN 2152 DE 1973
(7 de septiembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se fijan las normas a que deben someterse las instituciones que desarrollan programas de adopción”.
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que por medio del artículo 50 de la Ley 75 de 1968 se creó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, con los fines esenciales de proveer a la protección del menor y, en general, al mejoramiento de la estabilidad y del bienestar de las familias colombianas.
2. Que la citada Ley en su artículo 51 confirió al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar las funciones de protección que, según el Decreto 1818 de 1964, correspondan a la antigua División de Menores del Ministerio de Justicia;
3. Que, según lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley en mención, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar está facultado para inspeccionar y vigilar las actividades que desarrollen los organismos públicos y privados en cuanto a la protección de menores y a la preservación de su desarrollo físico, moral y mental;
4. Que la misma Ley en su artículo 26 impone al Instituto la obligación de velar por los menores no sujetos a la patria potestad o guarda, cuidando de su adecuada ubicación en los establecimientos apropiados para su normal desarrollo y educación integral;
5. Que se hace necesario reglamentar el procedimiento para otorgar las licencias de funcionamiento a que se refiere el literal i) del artículo 18 del Decreto 1818 de 1964;
6. Que dentro de los programas de protección de los menores, es necesario. coordinar y promover aquellos dirigidos a la adopción;
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Las instituciones oficiales o particulares que desarrollen programas de adopción deberán obtener una licencia de funcionamiento otorgada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para lo cual presentarán los siguientes documentos a la Dirección de Asistencia Legal:
a. Solicitud de licencia, suscrita por el representante legal, en la cual se indique el nombre y domicilio de la entidad;
b. Certificación sobre la vigencia de la personería jurídica y de la representación legal;
c. Copla de los estatutos vigentes
PARÁGRAFO. Cuando la solicitud sea presentada por entidades cuya sede principal se encuentre en el exterior, además de los documentos mencionados deberá acompañarse:
a. Certificación sobre aprobación oficial de la organización principal como agencia de adopciones en el país de su domicilio.
b. Constancia de que la institución ha sido autorizada por la agencia principal para desarrollar en Colombia programas de adopción.
Estos documentos deberán estar debidamente autenticados por el Cónsul de Colombia.
Recibidos los documentos, la Dirección de Asistencia Legal dispondrá las comprobaciones que estime necesarias contando para esto con la asesoría de las distintas dependencias del ICBF y dictará la Resolución correspondiente.
ARTÍCULO 2o. Las instituciones que carezcan de la licencia de que trata la presente Resolución no podrán desarrollar programas de adopción ni ejercer las funciones inherentes a tales programas, ni gestionar la tramitación de permisos para salir del país a menores que carezcan de representante legal y sean solicitados en adopción por personas residentes en el exterior. En ningún caso las personas naturales podrán desarrollar programas de adopción.
ARTÍCULO 3o. Los Defensores de Menores tendrán la obligación de visitar las instituciones de que trata la presente Resolución y de cumplir, en relación con las mismas, las demás funciones que determina la Resolución No, 1024 de mayo 19 de 1970. Iguales facultades y obligaciones tendrán los funcionarios de las Direcciones de Promoción Social y Nutrición dentro de su respectiva especialidad.
ARTÍCULO 4o. La licencia de funcionamiento será suspendida cuando quiera que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar comprobare incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relativas a la protección del menor, La reincidencia será sancionada con la cancelación definitiva de la licencia de funcionamiento.
ARTÍCULO 5o. Esta Resolución deberá ser comunicada a las autoridades competentes de todo el país.
ARTÍCULO 6o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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